
Viórnes 6 de Junio de 1851. Núm. 6S. 

Las t e y i y Us disposiciones genfralei del Gobierno 
ton obligatorias para cada capital di* prov inc ia drsde 
que se publican oficialrofnl • en e l la , y desde cuatro 
d í a s d e s p u é s para los dt-mas purblos de la m b m a p r o 
vincia. (Lej ' de 3 de Noviembre de 1 8 4 7 . ) 

L a i l ^ y M , (Srdfnes y annnc lo i que se m a m í e n pu-í 
b í i c a r en los iiuletinea o f i c í a l e s se han de reiui i ir la 
Gi-fe p o l í t i c o respectivo, por cuyo conilucto se pasa
r á n á los editores de los mencionados periridiros. SR 
esceptiia de esla d i s p o s i c i ó n á los S e ñ o r e s Capitanes 
generales. {Ordenes de 6 de A b r i l * % de sJ&osto de 
i 8 3 y . ) 

BOLETIN OFICIAL DE LEON. 
ARTICULO DE OFICIO. 

Gobierno de Provincia. 
N ú m . 189. 

L a D i r e c c i ó n general de Contribuciones D i r e c ' 
tas me dice con fetha 3o de M a y o ú l t i m o h si
guiente. 

» P o r el Ministerio de Hacienda se ha comuni
cado á esla D i r e c c i ó n con lecha 27 del corriente la 
Real orden que s i g u e n La Reina (q. D. g.) se ha 
dignado espedir el Real decreto siguiente.=Tenien-
do en cons iderac ión los m é r i t o s y circunstancias de 
D. Felipe Canga Arguelles Director general de F i n 
cas del Estado, vengo en nombrarle Director gene
ral de Contribuciones Directas, Estadíst ica y Fincas 
del Estado. Dado en Palacio á veintisiete de Mayo de 
mil ochocientos cincuenta y u n o . = E s t á rubricado 
<le la Real mano.—El Ministro de Hacienda, Juan 
Bravo M u r i l l o = D e Real orden lo digo á V . S. para 
su inteligencia y efectos correspondientes.=Y la Di 
recc ión lo traslada á V. S. para su noticia y d e m á s 
electos que correspondan." 

L o r/uc he dispuesto se inserte en este per iódico 
oficial para su debida publicidad. L e ó n 3 de Junio 
de iSSi .zzAgust in G ó m e z Inguanzo. 

N ú m . 190. 

L a D i r e c c i ó n general de Contribuciones Direc
tas me dice con fecha 3o de M a y o ú l t i m o ¡o si
guiente. 

»EI Ministerio de Hacienda ha comunicado á 
esla Direcc ión con lecha 27 del corriente la Real 
orden que sigue.=S. M . la Reina se ha dignado es
pedir el Real decreto s i g u i e n l e . = C o n f o r m á n d o m e 
con lo que me ha propuesto el Ministro de Hacien
da , de acuerdo con el Consejo de Ministros vengo 
en disponer: 1.0 que la Direcc ión general de Fincas 
del Estado se retunda en la de Contribuciones D i 
rectas, con la d e n o m i n a c i ó n de . . D i r e c c i ó n general 

de Contribuciones Directas, Estadíst ica y Fincas del 
Estado.» y a.0 que igual r e f u n d i c i ó n se verifique de 
las Administraciones de Fincas de las provincias en 
las de Contribuciones Directas, tomando estas el 
nombre de A d m i n i s t r a c i ó n de Contribuciones D i 
rectas, Eatadíslica y Fincas del Estado. Dado en Pa
lacio á 27 de Mayo de i 8 5 i . = E s t ¿ rubricado de 
la Real mano.=EI Ministro de Hacienda, Juan B r a 
vo Muri l lo .=De Real orden lo digo á V. S. para los 
efectos correspondienles.=Y la Direcc ión la traslada 
á V . S. para su noticia y d e m á s efectos que corres
pondan." 

L o que he dispuesto se inserte en este per iódico 
p a r a su debida publicidad. L e ó n 3 de Junio de 
i & S i . z z . A g u s t í n Gomes Inguamo. 

Dirección de Gobierno, Ayuntamientos—Núm. 191. 

Se ha instalado el nuevo Ayuntamiento de Po-
bladura de Pelayo Garcia, en el partido de la Ba-
ñ e z a , creado por Real orden de 36 de Febrero ú l 
timo. L o que se anuncia en este per iódico para su 
publicidad y electos consiguientes. L e ó n 17 de M a 
j o de i85 i .=Agust in G ó m e z Inguanzo. 

-oo<e.oe— 

Parte oficial de la Gaceta del dia 3 de M a y a 
de 1851. 

R E A L D E C R E T O . 

E n vista de las razones que me ha expuesto et 
Ministro de Gracia y Justicia, de conformidad con 
el parecer del Consejo de Ministros, Vengo en de
cretar: 

A r t í c u l o 1.0 Se establece nn Consejo de negocios 
e c l e s i á s t i c o s , con la d e n o m i n a c i ó n de Cámara ecle
siástica. 

Art. 2.0 C o m p o n d r á n la Cámara el muy reve
rendo Arzobispo de Toledo, Presidente; el muy re-
veremlo Patriarca de las Indias, ambos natos; un 
ecles iást ico constituido en dignidad que tenga su re
sidencia canón ica en la corte, sin perjuicio de poder 
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numentar en lo sucesivo' el n ú m e r o de esla dase; 
«los IWinistros ilol Tr í tmnal siipretuo (Je Juslicia, y 
malro altos funcionarios efectivos ó cesantes, nom
brados por á prn|)uesta del Ministro de (iracia 
y Justicia, fino de estos será fii-cal, teniendo solo vo
to conMillivo en los negocios en que diere d i c l á m e n , 
pero será igual en lo den,as á los otros i n d ñ i d u o s . 
Todos estos cargos sc ián pura ni en te honor í f i cos y 
gratuitos. 

A r i 3.° I.os empleados del Ministerio de Gracia 
y Justicia que tengan á ¡.u cargo los negocios ecle
s iás t i cos , y los que están lioy á las órdenes" y ba
jo la dependencia de la Junta consultiva ec les iást i 
ca, despacharán laintiien ios de la Cámara, £1 Grfe 
de la secc ión dé negocios ecles iást icos será secretario, 

A r l . 4 ° Ordenará Aa Cámara la. i n s t r u c c i ó n - d e 
los expedientes y resolverá definitivamente los ne
gocios quc.no sean de gran trascendencia, l i m i t á n 
dose á emitir su parecer en los d e m á s . 

Art. 5." l ' iévia ins t rucc ión de los expedientes 
oportunos, y tomando siempre informes de los res
pectivos Itiocesanos, y en su caso de otras personas 
de reconocida piedad y celo, formará biiualmcnte 
estados nominales de los sugetos que por sus vii l u 
des e v a n g é l i c a s , mér i tos y circunstancias personales 
sean i d ó n e o s para las' prelacias. 

Art. 6" Clasificará s e g ú n sus circunstancias y 
niereciinicnlos, y en conformidad á las reglas que 
se fil iarán para la mas acertada p r o v i s i ó n , los ecle-

- siásticos que por la via reservada deben indicar 
anualmente los muy reverendos Arzobispos y reve
rendos Obispos para que se les promueva en su car
rera. Asimismo calificará t a m b i é n las circunstancias 
y clasificará todos los que pretendan prebendas ó 
beneficios de toda clase, cuya libre presentac ión cor
responda á la Corona. 

Art. 7." Será oida precisamente la Cámara en 
los espedientes de prov i s ión de curatos y beneficios 
curados que por opos ic ión y á propuesta de los Dio
cesanos corresponda á la Corona; en las permutas 
y resignas; en los planes benef ic ía les , y sobre ex
p e d i c i ó n de cédulas auxiliatorias á favor de los nom
brados por los Prelados ó Cabildos, sede vacante, 
para cargos de la judicatura ecles iást ica; en lodos 
los conflictos y encuentros entre las Autoridades 
eclesiást icas y del orden administrativo civil , y en 
general sobre lodo lo que pueda afectar las buenas 
relaciones y concordia entre la Iglesia y el Estado, 

Art. 8." A toda propuesta que para prebendas 
y otros beneficios inlerioies no curados me haga el 
Ministro de Gracia y Justicia, deberá preceder el 
anuncio de la vacante por espacio de un mes al me
nos en la Gaceta de Madrid, y no se me propon
drá sugelo alguno, cualquiera que sea el beneficia 
de que se trate, sin que la C á m a r a hubiere califi
cado previamente sus circunstancias, precedido i n 
forme y testimoniales del Diocesano. Para la pre-
sientacion de las piezas eclesiást icas que Yo deba ha
cer, en el primer arreglo general pendiente se es
tab lecerán en la forma debida las reglas especiales 
que su propia índo le requiere. Toda provis ión se pu
b l i cará en la .Gaceta de M a d i i d , con una ligera re
seña de la carrera del piescnlado. 

Art. 9 ° Se f o r m a r á n ju pHMlc.arán.sirL. demora 
las instrucciones convenientes para el Gohicrnn de 
la C á m a r a , teniendo presentes las antiguas inser ías 
en "Ja N o v í - i m a Pieropilacion y lo que exige el es
tado actual de las cosas. 

Art. 10. Sin pei jiiicio de lo d i s p u e s t » en los ar
t ícu los anteriores, se oirá al Consejo Real .siempre 
que por la gravedad y trascendencia del negocio se 
estime.conveniente. Ademas locará al mismo Consi'jq 
Real cqnoccr y consultar en la forma ordinaria por 
el Ministerio de Gracia y Justicia en los negocios 
CQntenuoso-administralivos, y otros que le es tén atri
buí los especialiriente por la ley. 

A r l . 1 1. Luego que se instale la Cámara cesara 
la junta consultiva ec les iást ica , cuyas funciones des
e m p e ñ a r á aquella. 

Art. 12. E l Ministro de Gracia y Justicia dicta
rá las ó r d e n e s conducentes para la mas pronta y 
expedita e jecuc ión del presente decreto. .-

Dado en Palacio á dos de Mayo de mil ocho
cientos cincuenta y uno.ir.Riih'rica'do de la Real ma
no. 3 El Ministro de Gracia y. Justicia, Ventura Gon
zález Romero. 

R E A L D E C R E T O . 

A fin de que se instale sin demora el Consejo de 
negocios eclesiást icos creado por decreto de este dia. 
Vengo en nombrar para que le compongan, a d e m á s 
de los individuos natos, a l . Marques de Miri:flores. 
Senador del Reino, que ha sido Ministro de Estado 
y Presidente del Consejo de Ministros; á D. Luis 
L ó p e z Ballesteros, Senador del Reino, Vocal de la 
Junta consultiva eclesiástica y Ministro que ha sido 
de Hacienda; á D. José de Ca/ianga, Senador riel Rei
no, que ha sido Ministro de Gracia y Justicia, Gober
nador del suprimido Consejo de Indias y Secretario 
de la extinguida Cámara de Castilla; á D Juan Mar
tin Carramolino, Ministro que lia sido de la Gober
nac ión y actual Fiscal del Tribunal especial de las 
Ordenes, cuyas funciones d e s e m p e ñ a r á en la C á m a 
ra; á D. Pedro G i m é n e z Navarro y 1). Francisco 
Aguslin Silvela, Ministros del Tribunal supremo de 
Justicia, y á D. Ju l ián María Pinera, Arcediano de 
Santa l é en la . Iglesia metropolitana de Granada y 
Juez. Auditor de la Rola de la Nunciatura a p o s t ó l i 
ca en ejla corle. 

Dado en Palacio á dos de M a y ó de mil ochocien
tos cincuenta y uno.= fliil>iicado de la Real mano. 
— E l Ministro de Gracia y Justicia, Ventura G o n z á 
lez Romero. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

D. Mariano del Falle y Cidron, Juez de i." instan' 
cia de esta villa y sil partido. 

Por el presente y t é r m i n o ¡ m p r o r o g a b l e de trein
ta dias contado» desde la inserc ión de este en el Bo
let ín oficial de la provincia, llamo, cito y emplazo 
á lodos los que se consideten acreedores por den-
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das IÍ otros conceptos á los bienes qué Jejó D. F i S n 
cisco G o n z á l e z vecino que fué de Cí is troveg. i , para 
que le deduzcan en este nibunal y oficio del actua-
lio donde radica el expediente de testamenta! ía con
cursad;!; con apercibimiento que de no veiificaclo 
Ies parará todo perjuicio, y se entenderán las dili
gencias con el defensor del concurso y d e m á s que 
se hagan parte. Dado en Valencia de D. Juan a ca
torce de Mayo de mil ochocientos cincuenta y uno. 
n W a r i a n o del Valle. ~ Por su mandado, Vicente 
Blanco. 

E l Intendente militar del distrito de la Capitanía 
general de Andaluc ía ,y de la plaza de Ceuta. 

Hace saber: Que según c o m u n i c a c i ó n que se me 
ha dirijido por la Intendencia general militar con 
fecha de 15 del comente, ha de procedeise á una si
m u l t á n e a l i c i tac ión en los estrados de la misma de
pendencia y en los de la del distiito de mi cargo 
el dia 11 de Junio p r ó x i m o á la una de ia tarde pu
ra contratar el suministro de pan y pienso desde 1." 
de Octubre de este año á fin de Setiembre de 1852 
á las tropas y caballos del e j é i c i t o , estantes y tran
seúntes en el citado dUt iko , con arreglo al pliego 
general de condiciones y ó r d e n e s vigentes. 

E n su consecuencia las personas que quieran in
teresarse en dicho sei vicio, podrán remitir á losSres. 
Gefes de las citadas dependencias en pliego cerrado 
y sellado con un sobre interior que indique el obje
to del contenido, las proposiciones en que se fije a 
clara y terminantemente los precios en que se con
vienen á encargarse del suministro; en el concepto 
que han de ser suscritas t a m b i é n y abonadas por 
persona 6 personas que á juicio de este juzgado sean 
de arraigo y responsabilidad suficiente, que en el caso 
de duda podrá apreciarse y hacerse constar por los 
recibos de contribuciones corrientes satisfechas que 
garanticen la e jecuc ión del servicio en los t é r m i n o s 

•propuestos, siendo prefeilda la que resulte mas ven
tajosa y aceptable en la l i c i tac ión á que de hecho 
q u e d a r á n sujetos entre s í , el autor ó autores de la 

. propos ic ión mas beneficiosa caso de ser de esta dos ó 
mas las iguales con el de la mas inmediata. Sirvien
do á todos ellos de gobierno, que el remate no pue
de causar efecto, si no obtiene la aprobac ión de S. M . , 
que asimismo no se admit irá para este acto pro
p o s i c i ó n que carezca de los requisitos que se exijen 
ni se presente después de la hora anunciada, y que pa
ra que puedan considerarse vál idas y legales las admi
tidas, se requiere que el licitador que la suscriba ha
ya de estar presente ó legalmente representado en 
el acto de la l ic i tación para que pueda prestar las 
aclaraciones que se necesiten, y en su caso aceptar 
y firmar el acta del remate. Sevilla 29 de Abi i l de 
l U s i . ^ C á r l o s de Vera.=:El Secretaiio, José Vicen
te Flotaties. 

CALDAS DE OVIEDO. 

E n la liermosa provincio de Aslimas, á los cinco cuartos do 
legua ni O. S. O. du su capital nacen en una camilla fionclosa de 
la lUtiera de abajo, las preciosas aguas termales de las t'.akliis. 

Colocada osla fuente meilicuial en un país ameno y delicioso, 
orilleado por todas partes de montañas , siempre verdes, de des
igual elevaciun que imilliplican los arroyos y los ríos, y Mtiinda á 
liis í:?." 21' de lalilud N. •i." 10' de longitud occidental del me
ridiano de Madrid y próximainenlc t los á l O pies sobre el nivel 
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del mnr, del que dMa cosa do cilnlrn leguas, lia de nfrecer p n r 
esta reunión de coiidicioiies inm lias venlajas pura la (•puca ilc nen
ias aguas minerales, fcfccliiamcnlc, en un .mn-ln lan r a p i i i l n M -
nieule quebrado que rupclidas veces riegm las aguas que ,!•! 
aipicllas \eilienlcs se diiigcn al Ucéami; en un pais'du lal nllnri 
gi'dgrálica, tan pinximn al gran mar y culiicrto de rica y Inznnn 
vegelacion, si: lia de. goíar en las mi:ses ilo verano ilias d e l i e l i K i H 
en q u e , lejos de e-periinenlarse la lenible iulluuncia que por lo 
general sufro en lal estación la m.ijnr parle ile nuestra reu íus i i -
la, ofrerca el cielo en su leniperaitira stuvtí y mnclias i c es cela
do lioriziMilc las delicias de una piimavera, y el suelo loila la 
amenidad y liermosura que eu ella engalana lus países mendiona-
tes. 

Tan poderosa unión de circunstancias, que cnnstidiycn una 
moiada llena de deleites y colnuin de alegría y de gracias el sue
lo predilecto en que se nos concede esle admirahle medio de sa
lud, nos proporciona, con un clima lialagileño y |¡i silnacion mas 
placentera , los mayores goces del alma , y el saludable y dicaz 
influjo que ha de ejercer precisamente un país templado, en el 
que 110 se siente el calor del es l ió y se il¡>l'n>la por ¡o común ilo 
una temperatura máx ima de - í l á 28." ciinl.' y de un ambiento 
lijeramcnlo húnie i lo , y en el que se respira bajo de una presión 
igual próximameute á la de 7 Ü I milim.» de mercurio. 

Ilrotan las aguas en raudal copioso en una cueva naíural 
abierta en la caliza carlmiiífera , presenl.iiid >se cristalinas y sin 
color ni olor , con un sabor ligeramente acidulo que se percibe 
especialmente en la parte posloiior ile ¡a boca, y con la tempo-
ralura de cent.» l'orm:n al nacer algunas burbujas que las 
ogilan, y queso ven también elevarse en el vuso ni beberías, de
bidas al gas ázoe ó nitrógeno puro, según tuve ha dos años la 
fortuna de descubrir. 

l)e las operaciones analíticas que he practicado con el mayor 
rigor y escrupulosidad , como puede verse e» la MniiogriiVin 1)0 
estas aguas que lie publicado, resulta que cada 4tiOI) gramas di
suelven lus sustancias siguientes: 

G A S E S . 
Centim.5 cub." 

á O." y 7l ¡0 milim." 

Azoe ó nitrógeno puro que so despren
de de la superficie CanUdad no apreciada. 

Azoe en disolución y en suspensión, . . . . (>'i,!) 
Oxigeno 10, 8 
Aire formado con este oxigeno 

según la composiiion que le 
corresponde por estar disuelto 
en el agua 33,7 

Exceso de ázoe 0 
Acido carbónico 110 comprendido en los carbona-

los neutros 0,477 de grama ó ¿ í t 

SUSTANCIAS FIJAS. Gramas. 

Sulfato sódico 0 . 1 2 » 
Sulfato c í i ldco U.Olí) 
Cloruro s ó d i c o . . . . . . . O.O.'Ui 
Cloruro calcico 0,0:U> 
Carbonato calcico O.ilit) 
Carbonato magnésico. . . , . 0,1 Wi 
Carbonato estrónclco 0,080 
Fosfato cíilcico 0,140 
Fosfato aluiniuico.. . . . . 0,0:10 
Uxido férrico O.IU."» 
Silice.. . 0.0:53 
Materia orgónica O.Oül 

I.as cuolidndcs y complicada mincralizacion de oslas aguas 
nianiflestan bien clarauieule su eficacia y actividad cu un gran 
nfimcri) de padecimientos, pues se comprende faeílmcnlo que la 
presencia del nitrógeno lia de ocasionar niiiililicaciones en las 
funciones mas esemialos, y que deben esperarse en muchos ca
sos ventajas de cuusideracion del ácido carbónico libre, ilc los bi
cal 'bounlos, fosfatos y demás sales y sustancias que disuelven, 
lifeclivamenle, ellas, por la inllluencia de su temperatura y do 
las sustancias que la lineen medicinal, ó por la que resulte de su 
especial combinación, llenen una esfera notable de actividad; ali
vian ó curan terribles padecimientos, y son capaces de suspernJcr 
la marcha de otros eseucialmculo moilulos, si se usan aules de 
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tpie las alteraciones orgónicas bagan ineücai í ¡mposiblo su ac
ción medicinal. 

L a ¡nspiríu'ion del n7.oe qnc dcspretidcn los aguas de las Cal
das Im <le (lisíiiiimir la irritación de la mucosa pulmonul y modi
ficar la manera di: funcionar do este órgano, ya direclamenle, ya 
impidiendo el contacto y est ímulo de un exceso (Je oxigeno, ó 
rebajando la actividad de la bemalosis. Son por lo tanto muy 
úti les cu los catarros pulmonales crónicos y en las irritaciones 
hemorr.igicas de esta mucosa; pueden iníluir ventajosumente en 
ciertos afci tos nerviosos, asmas esenciales, y detener en sus pri
meros pasos á la tisis. 

Los (lemas efectos mcdic'mates de estas aguas correspondon 
también i sus enalldades de mineraliiacion, promueven las secre
ciones de orina y sudor, excitan suavemente la piel y la mucosa 
gaslro inteslina!, según la forma en ipie se administren; modifi
can por su contacto estos órganos y Dquollos fi que pueda trasmi
tirse su acción, é inlluyen en la generalidad por la acción quíni i -
ca que egercen en la sangre y por los cambios orgánicos y fun
cionales que A su consecuencia han de disminuir la energía vital, 
ó por la modificación escitadora que ha de experimentar la eco. 
nomta 6 la presencia de los elementos minerales de que necesi
ten los apoderarse floi l o s ó los legidospara su reorganización. Por 
su influencia medicinal cesan 6 se alivian considerablomente los des
arreglos de la digestión, acedías, ilutulencias, vómitos «crvioíos , do
lores de estómago y de los demás órganos del vientre, los infar
tos viscerales y sus fatales consecuencias, las diarreas crónicas y 
varios flujos hemorroidales. Se ciiran ó mejoran también los ca
tarros vesicales, ios dolores nefríticos y los vicios que dan lugar 
& la formación de arenillas ó de cálculos, facilitándose en muchos 
cosos la expulsión de estos y desapareciendo la irritación y pujo 
que íi veces acompaña á los catarros. Cede el reuma bajo todas 
sus formas y aun con fiebre, al inllnjo medicinal de estas aguas, 
obedeciendo de tal modo el gotoso que, ademas de mitigar
se y retrasar sus accesos, se ven muchas vecos rebajar con
siderablemente las tumefacciones de los huesos, l'or la mo
dificación vital y química que sin duda egercen, corrigen las 
condiciones morbosas de estos legidos, pues disminuyen ó se cu-
ron las caries y los reblandecimientos y tumefacciones de los 
liuesos, combatiendo el vicio raquítico ó escrofuloso, y hacen ce
der las lesiones crónicas de las articulaciones. Inlluyen poderosa
mente en las parális is , aun cuando hayan sido producidos por 
ataques opojitéticos , en cuyo caso alivian ó disipan del lodo esto 
afecto, siempre que no está sostenido por lesión en el cerebro. 
Los hipocondriacos, los que padecen dolores nerviosos, convulsio
nes ú otros trastornos de esta especie se mejoran ó se curan con 
eslas aguas, asi como también ceden con su uso los dolores de cabe
za, los osteocopos íi otros padecimientos de la misma naturaleza, 
las hidropesías incipientes y varias erupciones herpólicas. Son de 
grande elicaeia en las afecciones del sistema sexual y en el desar
reglo de sus funciones, y esta manera decidida de obrar las ha 
dado fama de ser á propósito paro combatir la esterilidad, hal lán
dose ealilicoda esta virlud de singular y notoria por Don Gaspar 
Casal, mddico que fue1 de Cámara , en la página ü l de su Histo
ria natural y módica del l'rincipado de Asturias, publicada en 
17(i2. Finalmente, el modo de obrar de eslas aguas tas hace muy 
útiles en todas aquellas dolencias que exijan el cambio esencial de 
los humores ó el estimulo suave que son capaces de producir, 
para librar á iu naturaleza de padecimientos que se hayan resis
tido 4 otros medios, ó en las que necesiten promover ó aumen
tar las secreciones que aquellas provocan , ó restablecer la armo
nía y consonancia que debe reinar cutre las superficies cutánea y 
mucosa. 

Todos estos saludables efectos pueden obtenerse por la inspi
ración del ázoe que desprenden y que modifica la atmósfera del 
manantial, ó administiindulas en bebida, bafw, chorro y estufa, 
según las exigencias del caso y las indicaciones que sea necesario 
satisfacer. La naturaleza y cualidades de eslas aguas y las condi
ciones del país en que se hallan, hocen prudente su uso i'niica-
niente en los meses de mayor calor, siendo por lo tanto continua 
la temporada desde t . ° de Junio hasta fines de Setiembre. 

E l Establecimiento consiste en un semióvalo grandioso con 
dos prolungncioncs á sus eslremos en la continuación de su d i á 
metro mayor , y en cuyo centro se halla cerrada la cueva de las 
aguas por una caseta que sirve de estufa y que présenla en la 
parte media ó inferior de su pequeño fachada la fuente en que 
se bebe el agua. En el piso bajo de dicho semióvalo están coloca

dos dos baños generales, que sirven hoy para enfriar el agua , y 
ocho particuliiies, con otros tantos sudaderos o los lados de la 
puerta principal, ijue se abre al Norte en su parte media. E n la 
prolongación del lado del Oeste, que es la habitada de preferen
cia , se hallan en el mismo piso dos comedores, la cocino y des
pensa , y en la del lisie la cocina pública y cinco liatiilacioncs. 
llay ademasen el piso principal veinte y nueve cuartos, algunos 
con destino marcado, provistos de catre, mesa, espejo y sillas, y 
también un salón de r m e o J capilla. 

En la actualidad hallan los concurrentes i eslos baños un ser
vicio completo y e s m e r a d » , jioes ademas d« las muchas mejoras 
realizados en el rógimen y en lo material del Establecimiento, se 
ha hecho uno grande provisitm de excelentes ropas y camas , y 
se han establecido dos mesas redondas abuudniiles y asistidas con 
esmero, á los precios de 18 y l i rs. por lodo el servicio á ex
cepción del baño, y sin perjuicio de servir en particular á los quo 
asi lo deseen. A los quo prefieren comer por su cuenta se les 
concede por 1 ó 4 rs. diarios, según la hobilucion que ocupen, 
cuarto con los utensilios indicados y cocina provista de agua y 
leña. 

Hoy ademas i la inmediación do los baños cinco bospederios, 
tres construidas en el tiempo de mi direcc ión, en las que reciben 
á los bañistas en la misma forma que en el Establecimiento y & 
precios convencionales, y algunos de olios también se alujan en 
varios cosas de aquellos pueblos. En la temporada anterior tuve 
la satisfacción de estrenar el hermoso hospital de pobres quo 
propuse construir tres años ha. K» él se da habitación y como á 
doce personas cuando menos, si jostilican su pobreza , y ndemos 
cocina con leña y uno criada para su esclusivo servicio. Los po
bres que no hallan cabida en este piadoso Estahlecimienlo disfru
tan únicamente del baño gratuito, á cuyo efecto y paro mayor 
aseo y comodidad se están disponiendo dos pilas en la misma casa, 
que se estrenarán acoso e.-te vi/rano. 

E l bono, chorro ó estufo cuesta 2 rs. & los huéspedes del Es
tablecimiento y 3 á los d e m á s ; pero se rebaja un real en el chor
ro ó estufa cuando se loman en el mismo día que el baño. Desde 
esta temporada hallaron los bañistas dos gabinetes de preferen
cia , en los que se pagará 4 rs. por el b a ñ o , y ol nño siguiente 
tendrán yo concluidos los cuatru baños que se han de establecer 
y reoUtttdns otras muchas mejiirns , porque interesada ya la Di
putación provincial por esta fuente de salud que tanto vale, y 
puesto I» reforma al cuidado de inlliiyentes y celosos Diputados, 
no es de dudar que llegue muy luego el Establecimiento de las 
Caldas al grado de esplendor a que le ha de elevar la ogecucion 
de todas las reformas que he proyectado. 

E l viaje á estos baños puede hocerse con la mayor comodi
dad, pues ademas de la silla de posta , hay diligencio hasta León 
en relociones con un cache de Oviedo, y desde el mes de .Junio 
llegarán provablcmenle los diligencias á esto ciudad, como en los 
años anteriores. Desde Oviedo hay dos tartanas y algún otro 
carruoge paro conducir diariamente ó los bañistas y en esta tem
porada se hará ya este servicio perfeclameule pot estarse termi
nando el (irme de la carretera. 

Delante, y 4 los olredcdorcs de los b o ñ o s , hoy á las orillas 
del Cafo hermosos paseos arbolados, que se estieuden también 
hasta el Nalon , en que hay ó corta distancia dos barcas , por el 
rainino que desde Oviedo conduce á las Caldas, y por otros va
rios puntos de aquellos contornos, que cu ludas partes propor
cionan ratos variados de recreos, perspectivas umeiius y motivoi 
de distracción y placer. 

La constitución atmosférica que por lo general reina en 
aquel país en los cuatro meses de verano, y la temperatura suave 
de que se disfruta , unidos á la inlluencio do los sencillos goces 
que lodo aquel conjunto proporciona, favorecen de un modo po
deroso lo acción medicinal de las aguas y couti¡huirán también á 
que consigan luego la salud los que la suerte envía nlli á buscarla. 
Los hermosos dias que se gozan cuando reina el Nordeste, que 
domina por lo común mientras la temporada, y que inlluye muy 
ventajosamente en la salud , permiten apreciar lodos los deleites 
y ventajas que ofrece aquel sitio, en el que un ambiente suave y 
placentero , y los delicios de la mos frondosa vegetación , hacen 
muy grata y halagüeña la v ida .™) . Salgado. 
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